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RESPUESTA: 

 

El Gobierno considera que el acuerdo alcanzado entre la Unión Europea y el 
Reino Unido el 24 de diciembre de 2020 es positivo para los intereses del conjunto de la 

Unión Europea, y particularmente para los de España.  
 

A juicio del Ejecutivo, una salida sin acuerdo del Reino Unido hubiera supuesto 
enormes inconvenientes tanto para la Unión Europea como para el Reino Unido.  

 
El Acuerdo de Comercio y Cooperación y los Acuerdos relativos a Seguridad de 

la Información y Cooperación Nuclear Civil, que regulan las relaciones entre ambas 
partes desde el 1 de enero de 2021, serán beneficiosos para los intereses de España y del 

conjunto de la Unión Europea. 
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